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g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente 
cuando se trate de eclesiásticos. 

h) Los aspirantes femeninos haber cumplido el Servicio 
Social de. la MUjer, salvo que se hallen exentas de la realización 
del mismo. 

1) Abonar en la Tesorena de la Universidad 100 pesetas 
por derechos de formación de expediente y 75 pesetas por 
derechos de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro 
postal, que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, uniéndose a la instancia los resguardo opor
tunos. 

Quinto.--Quienes deseen tomar parte en este concurso-opo
sición presentarán sus instancias en el Rectorado de la Uni
versidad o en cualquiera de los Centros previstos en el articu
lo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del 
plazo de treinta días hábiles, contados a partir de la publi
cación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del 
Estado». manifestando en las mismas, expresa y detallada
mente, que en la fecha de expiración del plazo de admisión 
de solicitudes reúnen todas y cada una de las condiciones 
exigidas. acompañándose a aquéllas los recibos justificativos 
de haber abonado los derechos de examen y de formación de 
expediente. 

Sexto.-El aspirante que figure en la propuesta formulada 
por el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Uni
versidad y en el plazo de treinta días, contados a partir de 
la fecha de la mencionada propuesta, los documentos acredi
tativQs de ·reunir las condiciones y requisitos exigidos en esta 
convocatoria .. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 4 de marzo de 1OO8.-P. D., el Director general de 

Enseñanza Superior e Invest igación, José Hernández Díaz. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investi
gación. 

ORDEN de 5 de marzo de 1968 por la que se 
convoca concurso-oposición para proveer la 'plaza 
de Profesor adjunto de «PatOlogía y Clínica quirúr
gicas Bj», vacante en la Facultad de Medicina de 
la Universidad de Zaragoza. 

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de 
Zaragoza, . 

Este Ministerio ha resuelto : 
Primero.-Convocar el concurso-oposición determinado en la 

Ley de 17 de julio de 196'5 para proveer una plaza de Profesor 
adjunto en la Facultad de Medicina de la Universidad expresada 
adscrita a la enseñanza de «Patología y Clínica quirúrgicas B)>>, 
debiendo ajustarse el mismo a lo dispuesto en la Orden minis
terial de 5 de diciembre de 1946 (<<Boletín Oficial del Estado» 
del 19), Decreto de la Presidencia del Gobierno de 10 de mayo 
de 1957 (<<Boletín Oficial del Estado» del 13) y Orden de la 

. Dirección General de Enseñanza Universitaria de 311 de mayo 
de 1957 (<<Boletín Oficial del E'stado» de 2,1 de junio). 

Segundo.-Los aspirantes deberán hallarse en posesión del 
titulo de Licenciado en Facultad o del correspondlente en las 
Escue1as Técnicas Superiores y acreditar haber desempeñado el 
cargo de Ayudante de Clases Prácticas, por lo menos, durante 
un año académico completo o pertenecer o haber pertenecido 
durante el mismo tiempo a un Centro de investigación oficial, 
o reconocido, o Cuerpo docente de Grado Medio; los Ayudantes 
acompañarán a sus instancias un informe del Catedrático bajo 
cuya dirección hayan actuado como tales. 

Tercero.-El nombramiento que se realice como consecuencia 
de resolver este concurso-oposición tendrá la duración de cua
tro años y podrá ser prorrogado por otro período de igual du
ración si se cumplen las condiciones reglamentarias, confonne 
a la citada Ley, siendo condición indispensable para esta pró
rroga hallarse en posesión del ' titulo de Doctor. 

Cuarto.-Para ser admitido a este concurso-oposición se re-
quieren las condiciones siguientes: 

a) Ser español. 
b) Tener cumplidos veintiún años de edad. 
c) No haber sido separado mediante expediente disciplina

rio del servicio del Estado o de la Administración local, ni ha
llarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. 

d) No padecer defecto físico ni enfermedad infecto-conta
giosa qu~ le inhabilite para el ejerCicio del ca.:-go. 

e) Haber aprobado los ejerciCiOS y cumplido los requisitos 
necesarios para la obtención del título de Licenciado en FacW
tad o del correspondiente en las Escuelas Téénicas Superiores. 

f) Los aspirantes se comprometerán en s~s instancias a 
jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movirnten
to Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, según se 
preceptúa en el apartado c) del articulo 36 de la Ley articulada 
de Funcionarios. 

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente, 
cuando se trate de eclesiásticos. 

h) Los aspirantes femeninos haber cumPlido el Servie10 
Social de la Mujer, salvo que se hallen exentos de la realización 
del mismo. 

1) Abonar en la Tesoreria de la UniverSidad 100 pesetas por 
derechos de formación de expediente y 75 pesetas por derechos 
de examen, pudiendo efectuarl'o también mediante giro postal, 
que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo. uniéndose a la instancia los resguardos oportunos. 

Quinto.--Quienes deseen tomar parte en este concurs~po
sición presentarán sus instancias en el Rectorado de la Uni
versidad o en cualqUiera de los Centros previstos en el ar
tículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro 
del plazo de treinta días hábiles. contados a partir de la pu
blicación de la presente resolución en el «Boletín Oficial del 
Estado», manifestando en las mismas expresa y detalladamente 
que en la fecha de expiración del plazo de admisión de soli
citudes reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas, ' 
acompañándose a aquéllas los recibos justificativos de haber 
abonado los derechos de examen y de formación de expediente. 

Sexto.-El aspirante que figure en la propuesta formulada 
por el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Univer
sidad, y en el plazo de treinta días, contados a partir de la 
fecha de la mencionada propuesta. los documentos acreditativos 
de reunir las condiciones y requisitos exigidOS en esta convoca
toria. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 5 de marzo de 1968.-P. D., el Director general de 

Enseñanza Superior e Investigación. José Hernández D!az. 

Ilmo. Sr. , Director general de Enseñanza Superior e Investi
gación. 

ORDEN de 5 de marzo de 1968 por la que se con· 
voca concurso-oposición para proveer la plaza de 
Profesor adjunto de «PSicología y PSiquiatría», va
cante en la Facu ltad de Medicina de la Universidad 
de Valladolid. 

Dmo. Sr. : A propuesta del Rectorado de la Universidad d~ 
Valladolid, 

Este Ministerio ha resuelto : 

Primero.-Convocar el concurso-oposición determinado en la 
Ley de 1q de julio de 1965 para proveer una plaza de Profesor 
adjunto en la Facultad de Medicina de la Universidad expre
sada, adscrita a la ensefianza de <cPsicología y Psiquiatría», de
biendo ajustarse el mismo a lo dispuesto en la Orden minis
terial de 5 de diciembre de 1946 (<<Boletín Oficial del Estado» 
del 1~), Decreto de la Presidencia del Gobierno de 10 de mayo 
de 1957 (<<Boletín Oficial del Estado» del 13) y Orden de la 
Dirección General de Enseñanza Universitaria de 3'1 de mayo 
de 1957 (~BoletilÍ Oficial del Estado» de 21 de junio). 

Segundo.-Los aspirantes deberán hallarse en posesión del 
titulo de LioenCiado en Facultad o del correspondiente en las 
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempeñado 
el cargo de ~udante de Clases Practicas, por lo menos, durante 
un año academico completo ' o pertenecer o haber pertenecido 
durante el mismo tiempo a un Centro de investigacíón aficial, 
o reconocido, o Cuerpo docente de Grado Medio; los Ayudantes 
acompañarán a sus instancias un informe del Catedrático bajo 
cuya dirección hayari actuado como tales. 

Tercero.-El nombramiento que se realice como consecuen
cia de resolver este concurso-oposición tendrá la duración de 
cuatro años y podrá ser prorrogado por otro periodo de igual 
duración si se cumplen las condiciones reglamentarias, confor
me a la citada Ley, siendo condición indispensable para esta 
prórroga hallarse en pOSesión del título de Doctor. 

Cuarto.-Para ser admitido a este concurso-oposición se re-
quieren las condiciones siguientes: 

a) Ser español. 
b) Tener cumplidos veintiún años de edad. 
c) No haber sido separado, mediante expediente disciplina

rio, . del servicio del Estado l) de la Administración local, ni 
hallarSf;l inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. 

d) No padecer defecto físico ni enfermedad infecto-conta-
giosa que le umabilite para el ejerCiCio del cargo. 

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requisito!! 
necesarios para la obtención del titulo de Licenciado en Facul
tad o del correspondiente en las Escuela¡¡ Técnicas Superiores. 

f) Los aspirantes . se comprometerán en sus instanoiaa a 
jurar acatamiento a los PrinCipios Fundamentales del MoviDúen
to Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, 81!gún 
se preceptúa en el apartado c) del articulo 36 de la Ley articu
lada de Funcionarios. 

g) LI¡\ licencia de 11;\ autoridad diocesana correspondiente, 
cuando se trate .de eclesiásticos. 
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h) Los aspirantes femeninos haber cumplido el Servicio 
Social de la MUjer, salvo que se hallen exentos de la realización 
del mismo. 

i) Abonar en la Tesoreria de la Unlversldad 100 pesetas por 
derechos de formación de expediente y 75 pesetas por derechos 
de examen, pudiendo efctuarlo también mediante giro postal, 
que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, uniéndose a la instancia los resguardos oportunos. 

Quinto.-Quienes deseen tomar parte en este concurso-oposi
ción presentarán sus instancias en el Rectorado de la Unlversi
dad o en cualquiera de los Centros previstos en el artículo 66 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir de la pUblicación de la 
presente resolución en el «Boletín Oficial del Estado», mani
festando en las mismas expresa y detalladamente que en la 
fecha de expiración del plazo de admisión de solicitudes reúnen 
todas y cada una de las condiciones exigidas, acompafiándose 
a aqUéllas los recibos justificativos de haber abonado los dere
chos de examen y de formación de expediente. 

Sexto.-EI aspirante que figure en la propuesta formulada 
por el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Univer
sidad. y en el plazo de treinta días, contados a partir de la 
fecha de la mencionada propuesta, los documentos acreditativos 
de reunir las condiciones y requisitos exigidos en esta convo
catoria. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 5 de marzo de 1968.-P_ D., el Director general de 

Enseñanza Superior e Investigación, José Hernández Díaz. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investi
gación. 

ORDEN de 7 de marzo de 1968 por la que se con
voca oposición a la cátedra del grupo XX, vacante 
en la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Na
vales. 

Ilmo. Sr. : Vacante la catedra del grupo XX, «Propulsión 
nuclear», de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Navales, 

Este Ministerio ha resuelto convocar dicha plaza mediante 
oposición directa, cuya realización se ajustará a las siguientes 
normás: 

l. Normas generales 

1.& La opOSición se regirá por lo establecido en la presente 
convocatoria Reglamento de Oposiciones y Concursos aprobado 
por Decreto de 10 de mayo de 1957 (<<Bolet!n Oficial del Esta
do» del 13), Reglamento de Oposiciones para Ingreso en los 
Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas de 29 de octubre 
de 1962 (<<Boletin Oficial del Estado» del 19 de noviembre), Or
denes de 30 de mayo de 1963 (<<Boletín Oficial del Estado, de 
14 de junio) , 27 de julio de 1964 (<<Boletín Oficial del Estado» 
del 11 de agosto), 13 de julio de 1965 (<<Boletín Oficial del Es
tado» del 31) , Decreto de la Presidencia del Gobierno 315/1964, 
de 7 de febrero (<<Boletín Oficial del Estado» del 15>, por el 
que se aprueba la Ley articulada de Funcionarios Civiles del 
Estado y Orden de 29 de enero de 1966 (<<Boletín Oficial del Es
t ado» de 24 de febrero>. 

2.a El nombramiento en propiedad del opositor que sea pro
puesto por el Tribunal, quedará supeditado al desempeño efectivo 
de la cátedra, de acuerdo con el Decreto de 9 de febrero de 1961 
(<<Boletin Oficial del Estado» del 20) , durante el plazo de un 
año y se le otorgará, en su caso, con la antigüedad de la fecha 
en que se hizo cargo de las ensefianzas. 

11. Requisitos 

3.a Podrán concurrir todos los españoles de uno y otro sexo 
que reúnan los siguientes requisitos: 

a) Mayor de veintitrés afias. 
b) Estar en posesión de cualqUiera de los siguientes titulos 

o haber abonado los derechos para su expedición: Arquitecto 
o Ingeniero por los planes anteriores a 1957, Doctor Ingeniero, 
Doctor Arquitecto o Doctor en Facultad Universitaria 

c) Acreditar haber realizado como mínimo dos afios de 
práctica docente o investigadora, despuéS que se adqUiera el 
derecho a la obtención del titulo de Ingeniero o Licenciado. 

d) No padecer enfermedad contagiosa ni defecto fisico o 
psíquico que inhabilite para el servicio. 

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinarlo 
del servicio del Estado o de la Administración Local, ni hallarse 
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. 

f) Carecer de antecedentes penales. 
g) Observar buena conducta. 
h) En el caso de aspirantes femeninos, haber cumplido o 

estar exentos del Servicio Social. 
Los aspirantes religiosos deberán tener la correspondiente 

licencia eclesiástica. 

111. Soltcttudes 

4." Quienes deseen tomar parte en esta oposición dirigirán 
la solicitud a este Ministerio, dentro del plazo de treinta dias 
hábiles a partir de la pUblicación de la presente convocatoria, 
haciendo constar expresamente el domicilio del aspirante, nú
mero del documento nacional de identidad, indicando que re
une todos los requisitos de la norma tercera y que se com
promete, en caso de ser aprObadO, a jurar acatamiento a los 
Principios Fundamentales del Movimiento Nacional y demás 
Leyes Fundamentales del Reino (apartado c) del articulo 36 de 

. la Ley de Funcionarios Civiles del Estado de 7 de febrero de 1964). 
5.a La presentación de solicitudes podrá hacerse en el Regis

tro General del Departamento y en los Gobiernos Civiles, Dele
gaciones Administrativas de Educación y Ciencia y oficinas de 
Correos, de conformidad con lo establecido en el artícul0 66 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958 
(<<Boletín Oficial del Estado» del 18) , a las que acompañarán 
el recibo de haber abonado en la Habilitación General del Mi
nisterio setenta y cinco pesetas en concepto de derechos de 
examen y cien pesetas en la Sección de Cajas Especiales del 
mismo, por formación de expediente. 

Cuando las solicitudes se presenten fuera del Registro Ge
neral del Departamento, deberá hacerse constar en las mismas 
el número del gira postal o telegráfico correspondiente a los 
derechos de examen y formación de expediente, que deberá ser 
remitido, haciendo constar la oposición de que se trata, con 
anterioridad a la presentación de la solicitud. 

Es indispensable que se una a la instancia certificación acre
ditativa de haber desempeñado función docente o investigadora, 
durante dos años como mínimo en Centros Oficiales de Ense
ñanza Superior, Consejo Superior de Investigaciones Científi
cas, Centros no estatales reconocidos, Centros universitario o de 
la Enseñanza Superior del extranjero que tengan carácter oficial, 
Instituto de Investigaciones Agronómicas, Instiiuto Forestal de 
Investigaciones y Experiencias. Instituto Nacional de Técnica 
Aeroespecial, Junta de Energía Nuclear o cualqUier otro Centro 
oficial de Investigación, o ser Catedrático de Centro oficial de 
Enseñanza Media. El citado período de prácticas se contará des
de que se adqUiera el derecho al título de Ingeniero o Licencia
do de tal forma que éste se pueda obtener sin más trámite 
que el pago de los derechos correspondientes. A t al efecto se 
hará constar en la instancia esta fecha. 

Estas práctiCas se acreditarán sólo por cursos completos, me
diante certificación de los Rectores a Directores de los Centros. 
En el caso de que r adiquen en el extranjero, la certificación 
deberá estar debidamente lagalizada por el Ministerio de Asun
tos Exteriores. haciendo constar el carácter oficial del Centro. 

6.a Expirado el plazo de presentación de instancias, por esta 
Dirección General se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» 
la lista de aspirantes admitidos y excluí dos. En la relación se 
hará constar el grupo en que hayan sído incluídos equéllos que 
soliciten acorgerse a los beneficios de la Ley de 17 de julio 
de 1947. 

Los interesados podrán interponer la reclamación oportuna 
<artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo) . en 
el plazo de quince días, contados a partir del siguiente al de 
la publicación de la lista que se hace relación anteriormente. 

Una vez resueltas las reclamaciones que se presentaren, se 
pUblicarán en el «Boletín Oficial del Estado» las modificaciones 
o rectificaciones que se hubieren producido en la lista de admi
tidos y excluidos. 

Contra la anterior resolución, los interesados podrán inter
poner recurso de aizada ante este Ministerio en el plazo de 
quince días h ábiles. 

IV. Tribunal 

7.a El Ministerio designará el Tribunal que ha de juzgar la 
opoSición y que estará compuesto por un Presidente y cuatro 
Vocales, nombrados de acuerdo con las normas establecidas en 
el articulo cuarto del Reglamento de OposiCiones para Ingreso ' 
en los Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas_ Actuará 
de Secretario el Catedrá tico más moderno. 

V. Comienzo de los exámenes 

8." Una vez constituido el Tribunal, éste determina·r á y pu
blicará en el «Boletín Oficial del EstadQ» , por lo menos con quin
ce días h ábiles de antelación, la fecha, hora y lugar en que han 
de realizar su presentación los opositores y la celebración del 
sorteo, si a ello hubiere lugar, para fijar el orden en que habrán 
de actuar en los ejercicios. 

VI. Programas y ejercicios 

9." En el momento de la presentación al Tribunal, los opo
sitores entregarán los trabajos profesionales y de investigación, 
en su caso, y una Memoria por triplicado sobre el concepto, 
método, fuentes y programas de las disciplinas que comprende 
,la cátedra, así como la justificación de otros méritos que puedan 
alegar. A continuación el Tribunal les notificará el cuestionario 
del tercer ejercicio y la forma de realización del cuarto. Dicho 
cuestionario tendrá un elevado nivel y procurará recoger los 
últimos adelantos de la ciencia y de la técnic:a en las materias 
propias de la cátedra. El número de t emas no será Inferior a 
diez ni superior a veinticinco. 


